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Archteasdó a 3“ h Jnntó di VD) ro rooroononacorancnoncorconarrcanarinccnnaonov. 

[tres Heg!v1e) Seurretarto de Ús lada .«eooocoorroroccorcconananacacan ononencoroso 

dore A. Or tro=er, )O00 Marcus Avernvt, Cdra fort, Miré Tort 10040 

060b0N4 

hrgAtesdo por: 

(Beja Articulo 15 0 to tey de Corgoración lecornbalcd) coommorcoconcnccnnoncnnn.s 

* Cl tutcrtto, 1teado usd pertoná nsturál de ne renos dl vetarión GUN) años de end 

y rentélandd qa $) uigrtornd Ávenve, Cobtehestar, M.P., y ilvado 00 incorporador 

de la córpóricióa por este vedio siendo formado dejo Artículo Quinca (15) de 10 tez 

de Córpogición Econdalca, corfifico Quélcrorrcnccrancoccocaconoruronccnanccnacacsa 

PRIMERO: El norbrá de le Corporación en: “HATE Y SAyr(R, PROSUISIOMÁL CORPORA. 

1RON, en tagldo, y MAIN Y SAT CRA CORPORACION PROFESIONAL” coocomoconsaraconcanos 

SEGUNDO: la Corporación as foresds paro el siguiente propósito e propósitos:-..-. 
(a) Corprarelersá en la prictica de Ingentearta profertonal cooonccmcorccrcconoss. 

10) Invertir sus fondos en blenes rofces, hipotecas, ecctones, bonos, e cuedquier 

otro tipo de taversila, o poseer 6 alquilar Vienes raíces o propledad rent 

necesario para prestar los servicios profestonales especificados arribd coooonmo. 

(e) Hacer teles actós y operar tales negocios de tal minera com pueda ser peral. 

tido por el Artículo Quince (15) de la Ley de Corporación Ecordales sujeto y las 

Máltaciones de esó, 

— (4) tenár, ea dletocto de los propósitos corporativos, todos les poderes confert= 

dos sobre corporaciones organtiadas bajo el Artículo Quince (15) de la Ley de 
Corporación Ttenbaleo sujeto e dos Ieltaciones de td. .eooococccncoroccaconcc ones 

Ciudad de tuero Tort, Condado de Muero VOrk ororrroccrancaconnoncno connosnnancos. 

» JENRCERO: > 11 núsero agregido de acciones das cuates la corporación tenári suterte 

ded pará vestir es DOSCIENTAS (200) ACCIONES todas las cuales son sía valor, á 
, Ye par y todos lor cueles són de la misma clase. 

"Ofchas accfónes sera solarente enitidas e Individuos quienes estia ovtortzados 

por Ley pers practicar lagentarfa en el Estado de Nueva Tort y quienes estín o 

% quienes estrlerós coproretídos en da próctica de ingentería profestonal en le 

_ Corporación d 01 má tatidad predecesora. oo oooororncariccarannccrconccanancanano 

CUARIO:- El Secretario de Estado es designado cono el agente de 1ó corporación 

sobre a quie el procesa pueda ser servido oorororccnmaanarcacinanconacinnsoncora 

Lo dirección de oficia postal dentro e fuera del Estado de Nuevo Tort y la eus! 

el Secretaría de tstado enviará por correo una copia de cvslquier proceso contra 
3d corporación servida dobra Ed eB3rrrrorroarecccanccancacocncancroccnnincinncons 

pa M0 Leztagías iremat, Mevá Tort, MV oorccornconanconcaninananinascarión rnvrso 

QUINTO: - Los nombres y direcciones residenciales de todos los inttriduos quienes 

sertá los Acctonistas iriginedes, directores y oficiales de lo corporación] ton 
2009 DÁ gUO ooo roocranincio ramo ...eon.os reses... donaron nrrcorccccornancanodrno 

AIEMARÓ NAZCA, PC. Mo. 19951, 26 Olfphant Avenue, Dobd4 Ferry, Af. l0édl-o ooo 
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ERANCIS P, COULAM, 3d, PE. Mo. 35078, 1226 Palmer Avenve, Larchacat, M., '0sda 

' 

. : 

     
      

     



  

ne
os
 

  

9.41 sf tds, MEME. 

rn 

EI IS dad rr oy 

TEARS A RELE 
10001 en los ltstidn Va 001 ge dreries rormorrararnar rodaron arar rar anar rro ..ros 

sento: lo) to corporación -o prestará servicoos profertonater eocepto e Arado 

44 irálardoss avtorfrados por Ley pará cerrar dicrot 1ereiciós profestonates 

nono o.o..oononcsronsnnno.s. TAE AAA Ranes. o..a caro indtelidaó. > 

19) Cota Un y reporta final Necro d ertidón por la corporación vertaró et 

reste y de de ea ds irgenteras rolastereter Quieres ertía resporsodio. 

oeste erorezatit de bocha plan 0 "epord .--.. Paranoia a 

Ue) Cata decerento presarada por la corzoración el cusl dejo tos regtat, repro 

cocrn, “eyes o córturbres de la profes: Sa de Inrgertería professoral 108 

requersdes para Mesar Na firma de un istividvos responsable, a corpo de dicro 
docresto, verb Pirsado por uno 0 Ade 04 dichos Individuos, co ooorcancnnacnanaso 

SEPTIMO: la Corporación se propone establecer su primer pertoso fiscal como e? 

año Piyesl teratosado el trgintae y una (91) de Mario de sil rorectentos setenta 
rornnanorso.s , oc A TEA 

oc tiro: B6junto sl presente ye Eriuventedn certificacos casitdos por dos degentes 

de da votsersidad del Estado de Nueva Tork, cortificando que cedo sectontsto, 

átrector y oficial esti autorizado por Ley para proctócar Uegentarte profesional 

en el Eotodo de Teva York, -.------ arorrorrrr cn ÓN anne 

Em 1ESIIrORSO DE AO CUAL, esto Certificado esti suscrito esta 6ld selntizera (26) 

se Mayo de ai) meciantos setenta y siete (1977), por 0) suscrito duten afirra 

que las declaraciones hechas en el presente s0n verdaderas dijo los penas de 
PRO jUNiO cerccacncnnn nn cnn nr rca nora ro conencaroncnrnnnorno 

(£ 110:400) L. HOMMÓ WALTER, $3 Highland Arerut, Tattchestor, 2.1. 10707 --.--. 

Comtitución de MITN Y SAWTER, PROFESSIONAL CORPORATION, en irglés, y MHALCN Y 

SAVTEA, COLORACIÓN PROFESIONAL , en espeñol, uña propuesta corsoración de servicio 

profesional, com das becfontstas originales, directores y oficiales de eso, estó 

avrortasde poc teg pará prictícar la profesión expuesta despuís de 19 nombre..--- 

Aderds, certifica qué 31 dicha corporoción fuere dutorirada por Ley para practicar 

ads de vet protesto, uno e más de dichos individuos éstis dutortzados pará 

practicar coda profesión tuya dicha propuesta corparsción Cueca evtoritada pára 

prsctictar. CONAMAUA EIA CIRCULA error Arras rs 

LA ENI$108 DE ESTÉ CUÁTISICADO MO COMSIITUYE APROBACIÓN OCL 10c22L DE LA CORPORACIÓN. 

van !ER O. SIMOST, coa domicilio en M5 Denner Arenvt, Profesida: Ingentarta 

Prolerionnl, Licemto O Certificado Me, DIST ooncorcacccncccrccccnccc naco nccnrno 

ROBLOY UM, SIDAMT, com domicilio an 1515 Jervis St, Roleigh, 8.C. 30530, Profesión: 

lngenterla Profesóenal, Licencia e Certificado MO. (0) 2S coconccccancconnnannrnros 

AVID VALRATI, con doafcilio en 100 Cégers Lane, Mostings-on-Mucsón, N,T. 10706, 

Pralesifa: Inmqesiería Profesional, Lícercia e Certificado NO. (Dbib o roocarocro coo 

Shan WEN TUNE, cua domicilio en $0 Varrong Drtre, Profesión: ingenierta Profesional 

Licencia y Certificado Mo. EJUIS, oo oooocccnara corno ro rro ensnmnancanflcaionono 

Todet en qe Usralas Unidos de Adri corno rr rr rro rennnnnronanness 

tx test M8 CUAL, he estampado st firms en la ciudad de Albany, esto de 

13 de Jato MAI cocoa ncccccna roce coronan non no... Di 
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Ci nrtitción de RILOOY Sar, POOL 16 4d CORPELAT¡C0A qa ys, yt 

Avril, CORPOLACION PROUL SIGNAL, qn enpadol, ura propuesto cerati de servira 

profesional, tom lo osttontstos artgi-0Jes, directores y otictaldes de eso, estl 

evtor tando paro practiear da profesión eopuesta deputs de du mod orconcacccnces 

Agesdi certifica que 4d dicho corporación Muere autorizada por Ley paro procticar 

Ni de esa proferida, ura e ede de dieros Indluldnos estín sutartiedos paro 

practicar cab prolestón la cual dicha propuesta corgoración fuera putortaioda 

  

DO70 PAUCNICOO cocorroa orar corr rro rr rr rr rr e.oommocroso.”.o 

LA (mistica DC USU GIRTINICIDO MO CONSTITUYE APRCHACICA E dosel 00 LA 
COMIDA [Ml cocconcocconccaran corro roo or or crono. rnnscrrasos 

MICAARO MAZIN, con dele tdo en 26 Olfphant Ave. Dobbs ferry, 4.1. 10528, Profesión 
tagenterte Profertoned, Licencia o Certificado Mo. UIMS Ll ooooccccncnanonacocoonnos 
€. RICA MALFIO, coa dont (ita en $] Nighlard Ave. [estechester, Evero Tort, 10707 

Profesión: 1ogentacta Profesftonol, Licencla e Certificado Mo. Mtbb ooooooocomo.. 

FRANCIS P. COLA, JE, con donícilio en 1226 Poteer Are. Uorcmont, MT. 1058), 

Profesifa: tagenterío Profestona?, Licencia O Certificado Mo, MO cooocconcoc oo 
UN VUSTIMONIO BAG CUAL, he estargado mi firma en de cludad de Albany, esto de 

Ureco (13) de Justo de m1) novectentos setenta y slete (1977) cocoooocaconosoooss. 
(F 8rra 1egsdde), Sepervisor de Licencia Profestonad .ooooooofellO oncconenaccana 

7 Arcor trcr rca rindas rr rar rra “REIG IURARARALAAADIDA 

AYbday, Muerd Vorbiaronocaoo co» --De ecuerdo y las estipulaciones de Sección 
1503 de la toy de Corporoción Ccongaica. To, por este vedío certifico que codo 
uno de los tedividaos sombrados abajo, avlenes son todos los de les persones 
nombradas en al ddjonto Certificado de Constitución de HALUR Y SAUTCR, PROFESIONAL 
CORPORAVIOR, en tagida, y HAZEN Y SAVTCR, CORPORACION PROFESION, vas propuesta 

cerporación de servicto profesional, como los ecctontitas originadas, directores 

y olUtcinles de eso, estl autertasda por Ley pora precticar la profesión expuesta 
despuls de 14 br occcorcoca cacon rro rr rrcrncr rr orcos co os. 

o..-o-to, tdeals certifico que st dicha corporación fuere dutorizado por Ley 

pará procticar als e ma profesión, uno e vis de dichos Individvos esti - 
autertisds pers precticar cada profesión la cusd la dicha propvesta corporación 
fuera tutora paro POCUÍCA Pr ccnconcncrn cano noo nano nrna cra nc cccn cocer cos 

LA CHISION 9 ESTE CERTIFICADO NO COMSTITUTE APROBACION DEL mombrt 0 LA CONMORACION. 

VALTCA 8. SIMBNT, csm donicidio en 35 Danner Avenue, Morrison, 1.1. 10828, 
Profesifas tagurterta Profestonad, Licencla o Certificado Mo. III$I coonocrcccano 
ROUCAT A, SICA, esn deco lcitio en 1518 Jarvis Street, Roleigh, E.C. 10530, * 
Profes ibn: testar Profestonal, Licencia o Certificado No, 1097 ooonooocccnces 
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: DAVID WALRAML, cua diritto en Cógars Lone, Hastings-on-Kuéson, A.Y. 10706, 
Proferifa: togralería Profestonet, Uícencto o Certificado No, Wilb ooooconccacnno 

SHANG VER TIL, co lc (lo en Wetrong Drive, Morris Pistas, 1.J, 07950, 
Profesibn: Iegentería Profestonal, ULicencto o Certificado Mo. iláIS ooonooo :0o20. 
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WALTER 0, SIRMOM, coro Secreterto de KAZEN AMO SAWTUR, P.C.. CURTISICO que 

0) Certificado de Constitución de Hasen and Sawyer, P.€. qué $4 dcorpoña es 
tos archives de la firma en 3u uns copta fl tel ertginsl que se encuentre «n tos 

Var, .cooos e. “e .ennnnanrcoa Prrnrrrrrarnrneo : . esa de la ciudad de Rueva " ” 
e TESIIPORIÓ MAS CUAL, el suscrito estampa su fíras y el set porstiro, y 

    VALTER 8, SIMMQrt 

| Ye, ALLERA. $TI, un Xotario Público del Estado de Muero Tort, e y pora e 
nd de de he Tort, debidamente conisionado, calificado y Jursraatido de od 

ce a Lágas del Estado de Nueva Tort, por este medio certifica y Ñ 
mtntriante treo que el Instrurento adjunto otorgado por WALTER BD. - 

suutado ánta ALLER f. SIRES, un Notario PDVIcO del Estedo de 
guetos en todo respecto, y ave pleno criólto y fl són y dedven 

ye «pko ——-Pn tosrioala de lo cual de fireado y téherido el sete 

e . too 1 SA. N? 80795" Pinos 0oDuAN € end Clerk ol he dd nr el es Tolo pl, brtos Ps gut el ade Suero ol 
el he Ser el New York, dee 
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State of New York | ss: Cos 

2- Department of State 
.     TI hereby certify, that the certificate of incorporation of HAZEN AND 

SAWYER, P.C. was filed on 06/16/1977, with perpetual duration, and that a 
diligent examination has been made of the index of corporation papers 

filed in this Department for a certificate, order, or record of a 
dissolution, and upon such examination, no such certificate, order or 
record has been found, and that so far as indicated by the records of 
this Department, such corporation is a subsisting corporktion. 

**kx 

Witness my hand and the official seal 

So 

Pé, . *  oftheDepartment of State at the City 

Ao * A of Albany, this 28th day of February 

po o . one thousand nine hundred and 

IN Es N ¿nono ninety.seven. | 
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A 
This.is to eerxtita that this is a true copy of the original documents on file at the offices 

of zen and Sawyer, P.C., New York, New York > 2 

" pan 

Jer Lastihenos, Secretary 

a 
Hazen and Sawyer, P.C. 

State of Ney York 
Count de EN YOR ALLEN F, SYKES 

: y os RR Notary Public, State of New York 

d to befors me this No. 31-4601849 
o hs 02 /1£,192.7 Qualified in New York County 

¿Commission Expires Aug. 31, 199. 
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CONSULADO EX MUEVA YORK 

PRESENTADA PoRA PUTNTICAR 1 j FUNTICR LA TIR ANTECEDE El SUSCRITO a y DEL ECUADOR EN MEVA YORK. ESTADOS UNIDOS CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO LA - QUE USA EL SENOR. Mlirrnar La 

Ad eatlo le Mena Yard EN TODAS SUS ACTUACIONES, OS 

   

   

   

  

        
    

  

    

  

    AUTENTICACIÓN MO. 
PARTIDA ARANCELARIA 
VACR DE LA ACTUACION. e NUEVA YORK, ARTO A 8 

E
 

a 

A
O
 

a 
0 
O
L
D
 
U
A
 

  

  

   
    

  

Yu 

State of New York 
County of New York, - : 

. l, NORMAN 5 County Clerk and Clerk of the Supreme Court of th 
* New York, ía and for the County of New York, a Court of Record, having by law a seal, a 

DO HEREBY CERTIFY pursuant fo the =p: Law of the State of New York, thats" 

A... Sd o a 2 Y, 

whose name is subscribed to the annexed affidavit, deposition, cercare of acknowledgment or proof, 
tíme of taking the same a NOTARY PUBLIC in and for the Statof New York duly commisslóned, 
qualifed to act as such; that pursuant to law, a coromission or a certificate of his oficial chárecter, 
autograph signature has been filed in my office; that nt the time of taking such proof, acknowledgment e 
was duly authorized to take the same; that 1 am well acquainted with the handwriting of such NOTARY 
or have compared the signature on the ennexed instrument with his autograph signature depostted in my 
Í believe that such signature is genuine. 

IN WITNESS WHERECF, l have hereunto set my hand afixed my official seal this 

MAR. 1.3.1997 | 
- County Clerk ond Clerk of ¡Je Supreme ComftóNetb Y 

   

  

 



TRADUCCION 

ESTADO DE NUEVA YORK ) SS: 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

  

Por medio de la presente certifico que el certificado de constitución de HAZEN AND SAWYER P.C. 
fue resgistrado el 16 de junio de 1977, con duración perpetua e indefinida. Se ha procedido a una 
diligente examinación y busqueda en los índices de documentación corporativa registrados en este 
departamento, sin que se haya encontrado ningún certificado orden o registro de disolución, y que 
hasta ahora tal como lo indican los registros de este Departamento, esta corporación existe y subsiste 
legalmente. 

dolor 

Firmo e impongo el sello oficial del Departamento 
de Estado en la ciudad de Albany, este día 283 de 

febrero de 1997. 

(firma ilegible) 

Secretario Especial Suplente del Estado 

Esta es una fiel copia del documento original que reposa en los archivos de Hazen and Sawyer, P.C., 
Nueva York, Nueva York. 

(firma) 
Jerry Lastihenos, Secretario 
Hazen and Sawyer, P.C. 

Estado de Nueva York Allen F. Sykes 
Condado de Nueva York Notario Público del Estado de Nueva York 

Juramentado en mi presencia No.31-4601849 
el 13 de marzo 1997. Calificado en el Condado de Nueva York 

La comisión expira 31 de agosto 1998. 

(hay un sello) 

Certifico que la presente traducción al idioma español, se ajusta estrictamente al contenido del 

documento original redactado en idioma inglés. 

40, 
año 

PERITO TRADUCTOR 

€ 1 170689520-6



  

DILIGENCIA RUMERO CIENTO VEINTISIETE. SUTENTICACIOM DE 

EXRIMA. Em el Distrito Relbropolitamno de iitos, Capital 

de la República del Ecusdar, hoy día lunes veinticuatro 

de marzo de mil novecientos noenta y siete; ante mi, 

Doctor JORGE MACHPROO. CEWALLOS ,, Motario  Prinero de 

este Camila y comparece el señor MANUEL. SANTIAGO 
CARTAGENA PAGA, —pertador de la cédola de — ciudadania 
Pr AIDA  par sis prepios y personales derechos. 

El coosrpereciente es de nacionalidad ecuatoriana,  PAyor 

de edad, de estada civil soltero, aquien declara CcomadcerK 

el idioma castellano y el idiora inglés, domiciliado en 

esta  ciuded de Muita, legalmente Capaz, a quien de 
conocer doy fez y. en ei prensencia finmá el docunenta 

que  —amtecede por lo que certifico Ga legalidad y 

legitimidad die Sua FAN Pd an declara el 

compareciemnte que el docueentoa que antecede fue 

traducida par dl, del  idicsa inglés al idiosa 

castellana. Estiendo la presente diligencia al amparo 
de lo dispuesto en el ertícuda dieciecho de lla Ley 

Hotarial y del artículo veinte y cuatro de la Ley de 

Hidernización. Se archiva una fotocopia en el Libro de 
Diligencias de esta Hotaría. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS * 56008 

  

NOTARIA 
PRIMERA 

RAZON DE PROTOCOLIZRNCION. —A petición del Doctor Diego 

Romer, Afilizdo al Colegio de Aogedos de Quito, bajo 

el  músero dos mií3 setecientos seltemita Y WD, com esta 

fecha y en once fojas útiles; protocolizo en el 

registro «le escrituras públicas de la Motaría FPrisera 

de este Cantón actualsente a mi cargo, los documentos 

que «ateceden. —Muito, a veinte y cuabreo de marzo de 

mil nowecientos noventa y siete. El Notario, tfirsado) 

.? Docter Jorge  FPachado E. (sigue un Sselia). 

.- Es — fiel y TERCERA 

. COPIA — CENTIFICODA de los  —dodcusentos que anteceden, 

. protocolizados hoy  anmte miz y», em fe de ello, la 

confiero delbidanente sellada y firmada en Quito, a 

weinticoualtira de meza de mil moecientos noventa y 

a ciete . 

   
 



  

RATON: Mediante Resolución Ma. Y92.1.1.1.0867, dictada 

por la intendencia de Cospeñías de Buito, el 10 de 

Pte id de 1.PY: se califica de seficientes los 

documentos  oiorgados ens ración extranjeraz Fa SE 

autarirca el estebleciniente de (la eucursal en el 

Ecuesdias de lla compeñia HAZER ARO. SAMVYER  P.Z. y se 

califica adendes de uficiente el poder otorgada a Panor 

del ESTUDIO ROMERO ARTETA PONCE. ASOCIADOS CIA. LTDA: . y 

de necionmalidead ecuxtaeriana. Dedo cusplisiento == la 

ordenado es dicha resolución, em su esrtícula Ssequndo y 

toné nata de este  perticuwalr, al margen de las 

protaccoliiraciones ESPeolivas y aotergadas (em esta 

Moataria, los dies 24 (4%) y 31 (11% de sarza del presente 

O : 

fuito, 11 de abril de 1.987, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 
_ PRIMERA 
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OTORGADA FOR EL CONSULADO GENERAL DEL. ECUADOR 

Ls EROR DE O MAER AND. SARERA, CF 

CUBRTIS — INDETERNMIMADA 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

EPA Gñ 

CERTIFICADO DE CONSTITUCION LEGAL, EXISTENCIA 16011 *      
    

fl 
En la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el suscrito Gonzalo Andrád NE 

. Adscrito, a petición del interesado y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañía: 

de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente Certificado: NOS 

+ — DATOS DE LA COMPAÑIA: 

Nombre o Razón Social de la Compañía: HAZEN AND SAWYER, P.C.. 
Nombre Anterior:   

Domicilio Legal de la Compañía:...... 730 BROADWAY NEW YORKNY. 10003 
Fecha de Constitución ooo... 16-JUNIO-1977. 
Nombre del Representante Legal:.... JERRY LASTIHENOS, SECRETARIO. Y TESORERO 
Número de RegistIOl oo... 199703030231. 
Fecha de RegisStrO .ooooocconicnccccccccccoo. 16-JUNIO-1977. 
Actividad que realiza:....................... Práctica de Ingeniería Profesional, inversión en bienes raíces, o 

cualquier otro tipo de inversión, hacer tales actos y operar tales 
negocios, . 

Documentos probatorios presentados: 

1.- Certificado otorgado por la Secretaría de Estado del Estado de Nueva York, que acredita que la 

Ju Compañía HAZEN AND SAWYER, P.C., se encuentra legalmente constituida, con el número de 

registro 199703030231, el cual acredita que la Compañía se encuentra constituida y autorizada para 
operar en este país (USA), que tiene facultad para negociar internacionalmente y que según sus 

os estatutos puede establecer sucursales en el exterior. 
e 2- Acta del Directorio mediante la cual resuelven abrir una sucursal en el Ecuador, sujetandose a Leyes 

ecuatorianas. 

3.- Poder General otorgado por la dicha Compañía a favor de su apoderado en el Ecuador. 

- CERTIFICACION: 

- y En virtud de haber comprobado debidamente este hecho por el documento antes señalado, el suscrito 
CERTIFICA, que la Compañía HAZEN AND SAWYER, P.C., está autorizada de conformidad con sus 

estatutos para abrir sucursales y agencias en el exterior, igualmente que la compañía en referencia se 
encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conformes a su objetivo social. Para 
constancia se firma el presente Certificado en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de America, el dia 

de hoy-catorce de marzo de mil novecientos noventa y siete.- 

> 
ELA A 

/ Gonzalo Andrade, 3 
, [ Cónsul General Adscrito. 
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COPIA CERTIFICADA N* 06 del CERTIFICADO DE CONSTITUCION LEGAL, EXISTENCIA, 

¿Numero 04-97, de la compañía HAZEN AND SAWYER, P.C. 

En la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Norte America, el dia de hoy diecisiete de marzo 

de mil novecientos noventa y siete, yo, Gonzalo Andrade, Consul General Adscrito, extiendo 

copia certificada del CERTIFICADO DE CONSTITUCION LEGAL, EXISTENCIA, Numero 04-97, 
de catorce de marzo de mil novecientos noventa y siete, otorgado por este Consulado General, 

de lo cual doy fe.-(f) Gonzalo Andrade, Consul General Adscrito. CERTIFICO.- Que la presente 

es SEGUNDA COPIA, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras 

Públicas (Certificados de Compañias) del Consulado General del Ecuador en Nueva York.- Dado 

  

  
y sellado el dia de hoy diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y siete. . 

AS " 

AO) 
SA YE / proto ES 

EA y 10, 5 Sr Sil 
Gonzalo Andrade — _-7 > AUN NE i 

o Consul General Adscrito e AO 

ARANCEL CONSULAR: ll-19; US$15 pa o   

    
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA ao 

PRIMERA , o o vob Ú] 2 

HATO DE PROTOCOL ACIOS,. A petición del Doctor Diego 

Homer, —fátfiliado «1 Colegio de Biiagados de Quito, bajo 

el  púsero dos ail setecientos setenta y wro, con esta 

Ttecha y EX tres fojas útiles; protocolizo en el 

registra de escrituras públicas de la Motaría Primera 

de este Cantón actualeente a mi Cargos, el docusento 

que +«ntecede.  —Úuito, aa veinte y cualia ¿e marzo y 

mil novecientos norenta y siete. El Rotario, ifirmadol 

Dactar JAÁorge  achaeda Er sigue un sella). 

Es — fiel y TERCERA, 

COPIA CORTA UCANDA del documen to quee antecede, 

protocolizado hoy ante miz y, en fe de ello, la 

confiera debidamente sellada y firmada en  —Guito, 

weinticuatra de marzo de il rovecientos noventa y 

Siete. 

     

  

   : Mectado svallos. 

NOJARIQ ABQGADO _— 

 



  

  

RATON: Mediante Resolución Ha. 97.1.1.1-086%,. dictada 

par la imtendencia de Cumpeñis= de Muito, el 10 de 

Pitra de LD >= califica de suficientes los 

docurenrtos otorgadas en neción extranjeras Ya SE 

atarirza el establiecioiento de lla — muncwssl en el 

Ecuador de Ja copoñia HAZERM AND. SANYER. FLO. yo se 

caifica adesás de suficiente el poder otorgado a faseor 

del ESTUDIO ROMERO ARTETA PONCE ASOCIADOS CA. — LTD. y 

de pacionalidad ecuatoriana. Bando cuaplimiento a (da 

ordenado ep dicha resolución, en Sua s=rtículo segundo 

tomé mode de este  perticualr. al sargen de las 

protocolizaciones eS peoliiow as y aoturgadas en esta 

Notaría, los días 24 (4) y 31 (13 de marzo del presente 

AO 

Quito, 11 de abril de 63.97, 

   NOTARIO APGÍGADO     
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DEL CANTON QUITO 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     NOTARIA 
PRIMERA 

No. 266 ' 

PROTOCOLIZACIONMN 
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PODER ENERAL 

PT OTORGADA POR: HAZEN AND SANYER, CP 

A FAVOR DEL ESTUDIO 

ROMERO ARTETA PONCE AROGADOS 

CUANTIA —INDETERNINADA 

: QUITO 24 DE HARZO DE 1.997. 

eS 

> ERRATA — MIC. RARA 

DI 4 COPLAS



£. HAZEN AND SAWYER PC ON 
Miami, FL 33172 

Environmental Engineers 8 Scienlisis 

o PODER GENERAL 

  

Cláusula Primera: Comparecientes . 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública por una parte y en calidad de podehtate” 

la Compañía Hazen and Sawyer, P.C., debidamente representada por Fernando B. Chiriboga y en 

calidad de apoderado el Estudio Romero Arteta Ponce Abogados, el cual tendrá las facultades que 
se detallan a continuación: + 

Cláusula Segunda: Poder General 

1.- Actuar como Apoderado General de Hazen and Sawyer, P.C. en la República del Ecuador y ante 

sus instituciones públicas y privadas, poder jurisdiccional, Tribunal Fiscal, Superintendencia de 

Compañías, Dirección General de Aviación Civil, Petroecuador, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

-- Social, Ministerio de Energía y Minas, y más organismos autónomos, públicos y privados, con 

poderes tan amplios y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador. 

pen ro . 

"Especialmente el apóderado tendrá amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente podrá 

contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas. 

2.- Presentar todas las solicitudes del caso ante los Ministerios competentes o a las entidades de 

Control, con poderes amplios y suficientes para representar a Hazen and Sawyer, P.C. 

3.- Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, convenios de asociación, y 

cualquier otro documento que sirva a Jos intereses de la Compañía. 

Otorgar, con autorización expresa de la Compañía, a favor de abogados poderes de procuración 
judicial para que obren conjunta o separadamente, sin el derecho de subdelegar y con las facultades 

que crea convenientes; revocar, cuando lo estime conveniente, los poderes que confieren dicho 
mandatario. 

Igualmente otorgar, con autorización expresa de la Compañía, poderes generales o especiales a favor 
de terceros para que puedan representar a la Compañía, poderes generales o especiales a favor de 
terceros para que puedan representar a la Compañía pudiendo revocar los mencionados poderes en 
cualquier momento, 

4.- Solicitar certificados, registrar documentos permisos de trabajo, contratos de trabajo, nombres 

comerciales, patentes, marcas de fábrica, modelos de industriales, visas o cualquier otro documento 

que fuere requerido. 

5.- Abrir y mantener cuentas corrientes, realizar depósitos, retiros endosos, protestos de cheques y 
toda clase de títulos valores, recibir dinero de terceros y en fin efectuar toda clase de actos relativos 

al manejo y administración de los negocios de Hazen and Sawyer, P.C. en la República del Ecuador. 
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Couñity of New York, Pos. : COUNTY Ir rr rr rr rr rr no! ¿y 

mr tg A 
1, NORMAN GOODMAN, County Clerk .«fíd Clerk of the Supreme Court of the er 

New York, in and for the County of New York, a Court of Record, having by law a seal, 
DO HEREBY “Alle to the Executive Law of the State of New York, that 

Da (Ce Y 

dbose name ds subseribed to the annexed afidavit, deposition, Certifica of acknowledgment or proof, was át the 
time of taking the same a NOTARY PUBLIC ín and for the State of New York duly cormmissloned, sworn and 
Qualified o. act as such; that pursuant to law, a commission or a certificate of his official character, with his 
autograph signature has bcen filed in my offices that at the time of taking such proof, acknowledginent or oath, he 
e duly suthorizred to take the same; that 1 am well acquainted with the handwriting of such NOTAR Y PUBLIC 

have compared the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited ln my office, and 
Vbe feve that such elgnature is genuine. 

IN WITNESS WHEREOF, l have hereunto set my hand afixed my official seal this 

MAR 12 1097 | | 
FEE PAID $3.00 | A e ELY, Y W 

County Clerk and Clerk 0 fe Supremo Court, New York Couniy 

   

  

  

YAA 

NEW YORK o A 
Staté of New York YORK 9 2 6 8 1 - $ m0: qe 

     



   

JP HIAZENAND SAWWER 2 

    6.- Recibir de los deudores los montos adeudados a Hazen and Sawyer, P.C. así comk; 
2 » . 2 . Ñ 

garantías tales como pagarés, letras de cambio, hipotecas, préstamos prendarios, garanaz 

y en general todo tipo de garantía que de mutuo acuerdo establezcan las partes. 

7.- En lo judicial confiere al mandatario las facultades de representar a Hazen and Sawyer, P.C. como 

demandante, demandado, tercerista o en cualquier otro concepto en toda clase de pleitos, acciones, 

demandas y querellas, civiles, penales, laborales, administrativas y comerciales y gestiones de toda 
clase, sean de jurisdicción contenciosa o voluntaria, con todas las facultades que concedan las leyes 

de la República del Ecuador relativas al mandato judicial, con excepción del derecho de subdelegar. 

8.- El apoderado tendrá plenas facultades para representar a la Compañía ante las entidades 

relacionadas con el área de trabajo de Hazen and Sawyer, P.C. 

9.- El apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, allanarse y pactar dentro de procesos 
administrativos o judiciales, siendo suficiente este poder a entera satisfacción. 

r”” 

s 

Clausula Tercera: Duración 

El presente poder, tendrá una duración de indefinido siendo posible revocarlo en cualquier momento. 

  

Ferkbando B. Chiriboga 

On this 26th day of February, 1997 l attest that the attached document has been given by Fernando 

- B. Chiriboga, WITNESS 1 

    

COUNTY 
(any 

Lliin A dijlta- 0 

Allen F. Sykes P 

Notary Publi ALLENF. SYNES 
cu _ Notary Public, Stste of New York 

] No. 314501859 
Qualified in New Yerk County 

¿Commission Expires Aug. 31, 199% 
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REPURIICA DEL ECUADOR 

COMSUNGCO EN PUEVA YURK 

PRESENTADA PARA “UITENTICAR LA FIRMA QUE 
ANTECEDE. Er str Cae 
DEL ECUADOR vtr YORK ESTADOS UNIDOS 
CERTIFICA QUE ES apura SIENDO LA - QUE 
USA EL SENOR .VLran E ra 

20 As. lo. Br. 

  

      

oa roto rno9 09 rro rr tm ent 

EN TODAS SUS ACTUACIONES. 

PARTIDA ARANCF; ARIA 

VALOR DE LA ACTUACION ....... 

NUEVA YORK, 

LA 

   
  

Esubajador llccto Thorens 
CONSUL CENTRAL DA PRIMERA 

ere. «la Davar Y | 

AUTENTICACIÓN Mu 203/15 O | 

  
  

     



  

NOTARIA 
PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAS£08: Pediaspte Resolución Mo. 97.1.1.1.0887, dictada 

ye la intendencia de Corpeñias de (Muito, el 10 de 

Pitra de  1.PPF se califica de suficientes los 

docunenteos  adorgados en mación extbranjerar E 

aurtariza el  estalblecioienta de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía HAZEM PIDO AARBRNER FO y o se 

califica adesás de suficiente el poder otorgado a fawor 

del ESTUDIO FOMERO SERTETA PONCE ASOCIADOS CIA LT 

de sacionalided ecuatoriana. Dando cumplimiento a la 

ordenado en dicha resolución, en su tículo =Sequnda 

tomé mota de este  particualr, al  smergen de las 

proto za e mespeciinaa y otorgadas em esta 

Hotaría, dos discs 294 (9) y E (1) de marxoo del presente 

AA vo 

Quita, 11 de abril de 1.97, 
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NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Ho. Ets 7 

FROTOCOLiIZacicoosna 

ACTA DE DIRECTORIO 

HAZERN ARO. SAMYIER, CF 

CUARBTIA — UNDE VERAIIPRAIMA 

OMITA 239 DE PAZO DE 1... 

DE 4 COPIAS 
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Environmental Engineers Q Scientists 

ACTA DE DIRECTORIO 

Siendo el día 26 de Febrero de 1997, se reunieron en las oficinas de HAZEN AND SY 

los miembros de la Junta Directiva que más adelante se indica, con el objeto de autoriZd£ 
de una sucursal de la compañía en la República del Ecuador. : 

Robert E. Hagadorn Jerry Lastihenos Peter E. Robinson 

Patrick A. Davis Robert DiFiore Robert D. Smith 

A. David Nickols 

RESUELVE LO SIGUIENTE: 

1.- La Compañía resuelve abrir una sucursal de la Compañía en Quito, Ecuador, a establecer cuentas 

bancarias y a completar cualquier otro procedimiento de inscripción y calificación como sea 

necesario bajo las leyes y regulaciones del Ecuador. 

2.- La Compañía está autorizada a operar en el Ecuador en lo relativo al objeto social de la Casa 
Matriz domiciliada en la ciudad de Nueva York y a conducir todos los actos relacionados con tales 
actividades de transporte aéreo internacional de pasajeros, carga y correo. 

3.- La Compañía está autorizada a otorgar un poder general a Estudio Romero Arteta Ponce 

Abogados con la autoridad para actuar independientemente de los otros como el verdadero y 

legítimo apoderado de la Compañía en el Ecuador con los siguientes poderes: 

UNO.- Actuar como apoderado general de Hazen and Sawyer, P.C. en la República del Ecuador y 
ante sus instituciones públicas y privadas. Tribunales de Justicia y cualquier otra entidad pública 
o privada, con poderes amplios y suficientes acatando las leyes del Ecuador. 

DOS.- Ejecutar todos los actos legales y controversias que tomen lugar en el territorio ecuatoriano, 

con el poder amplio y suficiente, especialmente la capacidad para contestar todas las demandas 

legales y cumplir las obligaciones contractuales. 

TRES.- Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, acuerdos de asociación y 

cualquier otro documento en nombre de la Compañía. 

CUATRO.- Abrir y mantener cuentas corrientes, realizar depósitos, retiros, protestos y toda clase 

de seguridades, recibir dinero de terceras partes y efectuar todos los actos relativos al manejo y 

administración de las negociaciones de la Compañía en la República del Ecuador. 

CINCO.- Ejecutar en el Ecuador todos los actos pertinentes para obtener permisos de operación, 
autorización para inversiones extranjeras y demás requerimientos necesarios para su domiciliación. 

Página 1 de 1 
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.- eN . e 

o dd - md e , ] NEW YORK O 
State of New York . COUNTY 9 2 68 e. ZA Ye 
County of New York, BR tente 

I, NORMAN G AN, ty Clerk and Clerk of the Supreme Court of the State of N 
New York, in and for the County-0f New York, a Court of Record, having by law a seal, 

DO HEREBY CERTIFY PE to the Executive Law of the State of New York, that 
tl 

ALLA Ad A O ci 
whose name is subscribed to the annexed affidavit, deposition, tertificaté of acknowledgment or proof, was at the 
time of taking the same a NOTAR Y PUBLIC in and for the State of New York duly commissioned, sworn and 
qualified to act as such; that pursuant to law, a commission or a certificate of his official character, with his 
autograph signature has been filed in my office; thet at the time of taking such proof, acknowledgment or oath, he 
was duly authorized to take the same; that 1 am well acquainted with the handwríting of such NOTARY PUBLIC 
or have compared the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited in my office, and 
l believe that such signature is genuine. 

IN WITNESS WHEREOFE, 1 have hereunto set my hand affixed my official seal this 

mr MAR..1.2.1987.............. LD pitaris Sidra 
FEE PAID $3.00 | : 

County Clerk and Clerk of je Supreme Court, New York County 

  

   



      con entidades públicas. [3 ES A 05002 1 

   

    

, A: y 
4.- La Compañía asigna para la Sucursal en el Ecuador un capital de S./50'0Q0,00) teimcuefita 

millones de sucres). 

De conformidad con lo anterior se autorizó al Presidente de la Sociedad señor ROBERT E. 

HAGADORN, para conferir al Ingeniero FERNANDO B. CHIRIBOGA, los poderes necesarios 
para dar cumplimiento a esta decisión de la Junta Directiva. 

SALE: a 
Robert E. Hagadorn os 

JERRY LASTIMENOS, como Secretario/Tesorero de HAZEN AND SAWYER, P. C., CERTIFICO que el Acta de 
Reunión de Junta Directiva de la Sociedad de Hazen and Sawyer, P.C., celebrada el día 26 de febrero de 1997 es copia 
fiel de la original que se encuentra en los archivos de la firma en su sede de la ciudad de Nueva York. 

  

mr . 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el suscrito estampa su firma y el sello corporativo. 

qa 

A Jerry Lastihenos —_ TT 
e E E Dao 

COUNTY e ce a o a E s xk 

: Por LE 
. On this 26th day of February 26,1997 1 attest that the attached Hocúment is a llueBxact, complete 

_ and unaltered copy made by me of the BOARD OF DIRECTORS MEETING, WITNESS my hand 
and official seal, this 26th day of February, 1997. 

Allen F. Sykes / 

Notary Public 

sm 

ALLEN. SYES 

a 
1 Qualified in New York County 

¿Commission Expires Aug. 21, 199£ 
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PEPUS ICA TFL ECUADOR 

CONSTE EN MUEVA YORK 

PRESENTARA PARZ, UT ONTICAR LA FIRMA QUE 
LANTECEDE E URNA cc 
o TEL ECUADOR Ex MIEVA YOR ESTADOS UNIDOS 
' CERTIFICA CUE ES AYTEXP OA [QEnco LA - QUE 
| USA EL SENSR ara. urls... 

o PO :la, e Aa, 

el. 2a Rd. As. y" 
EN TODAS SUS ACTUACIONES,   

  

  

  

0 | AUTENTICACIÓN NO. SÍ 102/57 a 
PARTIDA ARANCEDARIA BA cn 

NUEVA YORK, 

l_isut_= 

CONSUL GENTRAL DA PRIMERA 

  

    
  

VALOR DE La ACTUAR -4.0.1997- A 
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NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOL IZACION,. — $ petición del Doctar Diego 
cn. 
dea gd 

Homero, Afiliado al Colegio de ibogados de Quito, bajo 

cel  músero dos sil setecientos setenta y uno, con esta 

fecha , * es cinco fojas útiles; protocolizo en el 

registra de escorituwras públicas de la Motaría Primera 

de este Cantán actualmente « mi cargo, loz documentos 

que anteceden. frito, «+ weinte y cuatro de marzo de 

mil novecientos noenta y siete. (El Motario, (firmado 

Doctor Harge  Packiado E. (sigue un =ellobd.. 

Es fiel y TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de los  —docusentos que anteceden. 

protocalizados hay ente miz Yo. em fe de ello, la 

confiero debidanente sellada y firmada en uito, a 

veimticuatra de marzo de mil novecientos noventa y 

siete. 
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RAZON: Mediante Resolución Ha. 97.1.1.1.0867. dicteda 

por la intendencia de Compañias de Muito, el 1% de 

Pibe a Y de 1.9 se califica de suficientes los 

documentos  otbargados en mación extranjerar Ye 

artorira el establecisiento de la sucursal em el 

Ecuador de (la compañía HAZEN SHO —SAMWYER F.C. y e 

califica adesás de suficiente el poder otorgado a fawor 

del ESTUDIO ROMERO ARTETA FONCE ASUCIADOS CIA. —LWDéB. a 

de máciomnalidad ecuatoriana.» Dendo cueplimiento == le 

ordensdo en dicha resolución, En xx artículo segunda y 

toré mola de este paeticausira 2  megen de las 

peroo dl zac ames Me=pecihiNas y otorgadas En esta 

Notaria y los. dias 24 (481 y == (8) de serza del presente 

. r. 
APD a, A 

Nos 

Grito, 11 de abrilde 1.997. 

go 
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NOTARIA 

PRIMERA 

) 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Ho. 2843 : 

PROTOCOL IZACIO0mM 

CUENTA DE INTEERACIO0ÓN DE-COPTTAL 

DE LA COMPARTAS: HAZERN ARO SOMYER F.C. 

E A 

ETA CL DE PARAZO DE 1.97, 

REDAAOÓ MAC: DIRA 

0 E COPIA 

   



    i un A > e Ia 1 Ent 

e3% pita ao AR a A id pr rt 
l pt na CERTIFICACION. A a 

Hemos fácibidó de:""** hazEN AND SAWVER P.E. 07 s/í “0"000.000,35 io gr 

BpRromgosr? A: o A, sandy 

romero Er A E pre go ages mao «1 b 

ca po rr rr 

ON: CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 00/ 100 « ." 
q ooo qe Pito ooo a 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se o ha abierto en este 
» 7, Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: en 

>» 

'" HAZEN AND SAWYER P.C. " 
pu 

Pe : : + 

no El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
. administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

- Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento 
. - debidamente inscritos y él Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

trámite de constitución sé encuentra concluido! + V 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 

» otorgada al efecto por el Superintendente de Compañias. 

P
 

El Banco de la Producción reconocerá el 22,00 —_ % de interés anual obre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

- permanéciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días.    
  

su ys.  Alentamente, 
ra Y 7 

me 

Quito, marzo 31 de 1997 
FECHA 

Pedro Carbo y Luque Av. Quito y na 
Av. Amazonas 3775 Teléfono:250-150 Telís.: 560-520 566-399 560-241 Telfs: 751-015 709 340 

Apartado 17-03-38 Sucursal Mayor Guayaquil Sucursal Santo Domingo 
Quito - Ecuador 

Montalvo 527 y Sucre Padre Aguirre No, 972 y Gran Colombia 
, Teléfono: 846-615 Tells.: 839-265 838-828 

Sucursal Ámbalo Sucursal Cuenca 
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RAZOM DE PROTOCOLIZACION. — petición del Doctor Diego 

Rosero, afiliado al Colegio de Abogados de Muito, bajo 

el múnero dos mil setecientos mseltemibta Y une, com esta 

fecha y em dos fojes útiles; protocoilizo en el 

registro de escoriturses públicas de la Motaría Friera 

de este Cantón scltuslimnente a mi comaquo. el documenta 

que antecede. —Miito, 1 treimiba y uno de marza de mil 

nowecientas  muertiia y siete. El Potwie, (Firmado) 

Doctor Jorge Machado €. (sigue un sello). 

Es — fiel y TERCERA. 

COPTA CERTIFICADA died diciendo pues antecede a 

protacolizada hay ante miz y, en fe de ello, la 

confieroa delbideanente sellada y firmada en Mito, a 

treimita y  wmo de marzo de mil novecientos mawventa y 

Siete 

OA bl " ni po E , Pe Ge MWiachad) Cova 

AO] 
NOTARIO ABOG A ía 

     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PA MERA útu0026 

RAZON DE- PROTOCOLIZACIOÓN. —A petición del Doctor Diego 

Romero, Afiliado al Colegio de Abogados de Chito, bajo 

el mero dos mil setecientos setenta y uno, con esta 

Feria a, y en cinco fojas dútilesi, protocolizo en el 

registro de escrituras públicas de la Notaría Primera 

de e+exte Camión actualmente a mi cargo, los docimentas 

que ambeceden. Muito, «== veinte y cuatro de marzo de 

sail movecientos noventa y siete. El Hotario, (firmado) 

7 Doctor Jorge Machado EC. (sigue un sello). 

an 

pp 

. Es fiel y TERCERA 

Ñ COPIA CERTIFICADA de los —doounentos que anteceden, 

” protocolizados hoy ante miz y, en fe de ello, la 

, confieroa debidamente sellada y firmada en Deíto, a 

veinticuatro de marzo de ail novecientos noventa y 

siete. 

— 

 



As Mediante Resolución Ha. Y7.1.1.1.D857,. dictada 

por la intendencia de Cospeñías de (Mueita, «el 10 de 

Plbur a 4 de 1.PYF se califica de suficientes los 

documentos  atargedios en nación extranjera; E 

atoriza el establiecinaiente de la sucursal en el 

Ecuedor de la cosnpeñía HAZERM ARO. SOBNWNER PP. yo Se 

califica adesás de suficiente el poder otorgado a fawor 

del ESTUDIO ROPERO ARTETA FONTE ASOCIADOS CIA. LTD... 

de racionalidad ecuatorianas» Dendo cuapiiaiento a la 

ardenadao en didha resolución, (En Su artículo segundo y 

tomé nota de este  pertiaualr, al margen de laz 

protocol izaciones Me=speciivas y ctargadas em esta 

Maotaria, as dias 29 (91 y 3 (1d de ssarzo del presente 

AO ar 

(uito, 11 de abril de 1.9487. 
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